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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente 
Acuerdo, el cual establece: 
 

Considerando 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

501-2012 

 

 
1- Que en cumplimiento al Acuerdo AJDIP/370-2012; presenta el Lic. Antonio Porras 

Porras, Director General Técnico, oficio DGT-A-204-11-2012, Informe sobre el 
estado de la situación en la que se encuentra el Proyecto de Áreas Marinas de 
Pesca Responsable de Palito- Montero- Isla Chira, financiadas a través de la 
Fundación Walton. 

2- Lo anterior en razón del Informe de Auditoría N°.  INFO-AI-03-08-2012, 
presentado por el Lic. Rafael Abarca Gómez, Auditor Interno. 

3- Procede el Lic. Porras Porras a dar una amplia explicación sobre los antecedentes 
y lo sucedido en el modelo de manejo de éste proyecto, el cual si bien ha sufrido 
atrasos en su ejecución, muchos de éstos se sustentan en la capacidad de 
dirección y ejecución en la toma de decisiones por parte de entes externos al 
INCOPESCA, además obviamente del traslado de funcionarios que en un principio 
fungían como responsables y luego fueron traslados a otras labores. 

4- Asimismo señala don Antonio que en cuanto a la ejecución del presupuesto 
asignado la Dirección a su cargo no era la responsable de dicha ejecución; toda 
vez que esa labor le correspondía al Lic. Marvin Mora Hernández, Director de la 
DOPA, con los consabidos atrasos por causas fuera de control del Lic. Mora 
Hernández. 

5- Señalan los Sres. Directores que conjuntamente con el recibo de la presentación  
de la Dirección General Técnica, se ha recibido, igualmente en cumplimiento del 
Acuerdo AJDIP/370-2012, el respectivo Informe Económico presentado por la 
Dirección de Organizaciones Pesqueras y Acuícolas, mismo que se procede a 
conocer. 

6- Que habiéndose analizado y discutido los Informes señalados, y siendo del 
interés manifiesto de ésta Junta Directiva por darle cumplimiento pleno al 
proyecto de Áreas Marinas de Pesca Responsable, no solo Palito-Montero, sino 
otras zonas y comunidades que se encuentran interesadas en que se les tome en 
cuenta para el establecimiento de éstos modelos de desarrollo amigable y 
sustentable en la actividad pesquera; la Junta Directiva, hondamente 
preocupada por la acontecido con ésta Proyecto, POR TANTO, 

 
Acuerda 

 
1- Dar por conocido el Informe sobre las Áreas Marinas de Pesca Responsable,  

presentado por el Lic Antonio Porras Porras, en su parte técnica, dentro del 
marco del denominado Proyecto Walton.  

2- Igualmente se tiene conocimiento, del Informe de Ejecución Económico 
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presentado por el administrador del Proyecto Walton, Lic. Marvin Mora 
Hernández, Director de Organizaciones Pesqueras y Acuícolas –DOPA-, mediante 
el cual se establece que al día de hoy arroja un saldo pendiente para ejecución 
por un monto de US$458,000.00. 

3- Que en atención a eso y en atención  a los Informes presentados, la Junta 
considera conveniente y necesario un replanteamiento del proyecto, en atención 
a lo que fue el Proyecto originalmente presentado, las consideraciones de la 
Fundación Walton y la  participación  C.I., para lo cual la Junta Directiva está 
girando las instrucciones y fijando un plazo a la segunda semana de febrero de 
2013, la Dirección General Técnica presente la propuesta de redefinición o 
reorientación del proyecto como tal y la utilización de los recursos.  

4- Dentro de ese mismo plazo se instruye a la Presidencia Ejecutiva para que trabaje 
conjuntamente y la Dirección General Técnica, a efecto de determinar la 
conveniencia de  nombramiento de un administrador permanente de éste 
Proyecto y las Áreas Marinas de Pesca Responsable, así como trabajar un 
esquema inicial de cuál sería la participación de la propuesta presentada por las 
Sras. Directoras Xiomara Molina Ledezma y Jeannette Pérez Blanco a fin 
establecer un modelo de Padrinos de las diversas Áreas Marinas de Pesca 
Responsable, por lo que se deberá elaborar un bosquejo  general de propuesta 
en ese sentido. 

5- Acuerdo Firme 
Cordialmente;  

  
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 
 

cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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